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G-0173/2010
México D.F., a 11 de Junio de 2010

Resolución Miscelánea Fiscal para 2010 y Anexo 1-A

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dió a conocer en el D.O.F. del 11/06/2010, la Resolución citada al rubro, así como el Anexo 1-A. Estas disposiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación.
Damos a conocer algunos cambios que consideramos afectan en materia de comercio exterior.
Exclusión del valor de las actividades incluidas en el estímulo fiscal a la importación o enajenación de jugos, néctares y otras bebidas para el cálculo de la estimativa (I.5.1.4)
Se adiciona esta regla para establecer que en el caso de contribuyentes que paguen el IVA mediante estimativa mensual y que apliquen el estímulo fiscal otorgado mediante el “Decreto por el que se establece un estímulo fiscal a la importación o enajenación de jugos, néctares y otras bebidas” publicado en el DOF el 19/072006, para el cálculo del valor estimado mensual de las actividades por las que el contribuyente esté obligado al pago del IVA, no se considerará el valor de las actividades que den lugar al estímulo mencionado.
Así mismo, se señala que este beneficio sólo será procedente en tanto el contribuyente no expida comprobantes en los que traslade al adquirente cantidad alguna por concepto del IVA.
Peso total de los tabacos labrados (I.6.1.1)
Se adiciona esta regla para aclarar que para determinar el peso de los tabacos labrados, para efecto de la cuota específica del $0.10 (Art. 2
, fracción I, inciso C) de la Ley del IEPS), el cálculo se deberá efectuar en gramos.
Acreditamiento y devolución del IEPS trasladado en la adquisición o importación de alcohol para productos distintos a bebidas (I.6.3)
Se elimina esta regla que disponía que las personas físicas y morales que adquirieran o importarán alcohol o alcohol desnaturalizado que sea utilizado en la elaboración de productos distintos a las bebidas alcohólicas, podrían acreditar el impuesto pagado por la adquisición o en la importación de dichos productos, contra el ISR que resulte a su cargo en las declaraciones de pagos provisionales, las retenciones del mismo impuesto efectuadas a terceros, así como contra el IVA, hasta agotarse.

Avisos en el RFC
Se modifica la ficha de trámite correspondiente para presentar el aviso de cambio de domicilio fiscal, por lo que ahora debe realizarse conforme a la clave de trámite 65/CFF del Anexo 1-A, publicado junto con la presente Resolución.
Nota: En los Artículos transitorios de la Resolución se señala que se dan a conocer los Anexos 1, 1-A, 2, 3, 4, 9, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010, sin embargo, únicamente se publicó en el DOF el Anexo 1-A.
La presente Resolución y el Anexo 1-A se encuentran en la Base de Datos CAAAREM para su consulta 
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